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Fecha de Suscripción 

Fecha presentación avance

SI NO

1

Evaluados los estados financieros de la 

vigencia 2023, específicamente, sus Notas, se 

evidenciaron inconsistencias en las 

revelaciones tanto cualitativas como 

cuantitativas en los grupos, 13 Cuentas por 

cobrar, 16 Propiedades, planta y equipo, y 19 

– Otros activos, básicamente en su medición 

posterior para el reconocimiento contable.

La aplicación del proceso contable bajo las 

NICSP Entidades de Gobierno, exige la 

elaboración y aplicación de las políticas 

operativas que faciliten la ejecución del proceso 

contable para asegurar que todas las áreas que 

desarrollan actividades financieras, permitan el 

flujo de información hacia el área contable. En 

efecto, la entidad presenta deficiencias en la 

aplicación de éstas políticas operativas que son 

el complemento del manual de políticas contable, 

necesarias para las revelaciones de los hechos 

económicos de la empresa.

La información financiera de la entidad, no refleja de 

manera razonable, en algunos de sus elementos 

contables, específicamente en su medición 

posterior, los hechos económicos ejecutados en la 

vigencia fiscal 2023, afectando los resultados del 

ejercicio fiscal y las decisiones que se puedan 

tomar, al presentar deficiencias en la información 

revelada que integra a las diferentes áreas que 

producen información financiera.

1-Ajustar el manual de política contable en el ítem de medición posterior 

en los grupos 13 cuentas por cobrar, 16 Propiedad, planta y equipo, 

grupo 19 – Otros activos.

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 1 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 1 100,00% 26,29 0 0 X
05-12-2024 El proceso envía como evidencia el Manual de Políticas Contables actualizado, la resolución de adopción y el listado de asistencia de la socialización y capacitación. 

Se reportó cerrada desde el avance rendido en el mes de enero de 2025.
2 1 CUMPLIDA CERRADA

2

En el análisis efectuado a las conciliaciones 

bancarias rendidas por la entidad, con corte a 

31 de diciembre de 2023, se pudo evidenciar 

numerosas cuentas bancarias con saldo en 

$0.0 sin depurar y que corresponden a 

contratos interadministrativos liquidados de 

vigencias anteriores, lo que hace dispendioso 

el seguimiento y control de la Cuenta 1110 – 

Depósitos en instituciones financieras.

Deficiencias en el proceso de depuración 

contable, dada la cantidad de operaciones 

realizadas por la entidad que se quedan sin un 

control efectivo para su reconocimiento contable.

Los recursos que hacen parte de la Cuenta 1110 - 

Depósitos en instituciones financieras, por valor de 

$507.391.559 correspondientes a contratos y/o 

convenios de vigencias anteriores sin liquidar, 

presentan una imposibilidad, lo que genera 

incertidumbre en las cuentas de dichos bienes 

saldos en esta cuenta contable, lo que representa 

deficiencias en su razonabilidad, afectando los 

resultados del ejercicio.

1-Realizar una depuración de las 512 cuentas bancarias que 

conforman las cuentas contables 1110 y 1132 que presentan saldos 

en $0 con el fin de reflejar en los libros contables solo las cuentas 

bancarias que se encuentran activas en la vigencia.

2-Con relación a las  203 cuentas que presentan saldos 

correspondientes a recursos de vigencias anteriores, se ostenta que 

se revisará cada contrato de manera independiente debido a que hay 

casos en los que se presentan situaciones como suspensiones, 

litigios, prorrogas entre otras. 

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 2 16/ago/2024 30/jun/2026 98 Dirección Administrativa y Financiera 1 70,00% 68,30 0 0

05-12-2024 El proceso envía como evidencia archivo plano generado por SICOF luego de la depuración contable de las cuentas 1110.  

27-06-2025 El proceso remite como evidencia de esta acción el acta de reunión en la que se justifica y solicita la ampliación del plazo hasta el 30 de julio de 2025, debido a que no

se cuenta con avance en la depuración de la cuenta 1132. Esto obedece a la necesidad de contar con el acompañamiento de la Dirección Jurídica para el análisis individual de

cada cuenta. Asimismo, el proceso manifiesta que, para aquellas cuentas que al 30 de julio presenten saldo en cero ($0) y cuyo proyecto esté liquidado o haya vencido su término,

se procederá con el cierre correspondiente. 

El acta también hace referencia a la revisión de 203 cuentas bancarias correspondientes a recursos de contratos y/o convenios de vigencias anteriores, los cuales no han sido

liquidados y presentan saldos sin movimiento ni depuración, por un valor total de $507.391.559. En esta revisión se identificó el estado de los convenios, y se procederá a depurar

aquellas cuentas asociadas a convenios que ya se encuentran liquidados.

30-10-2025 El proceso Gestión Financiera remite archivo plano generado por SICOF y el ajuste contable de la cuenta 1132. Pendiente evidencia de la depuración de las cuentas

asociadas a convenios que ya se encuentran liquidados. Se amplia plazo por solicitud de la dirección administrativa y financiera hasta el 30 de junio de 2026

0 1 EN TERMINO

3

Analizado el Grupo 13 – Cuentas por cobrar 

con saldo a 31 de diciembre de 2023, por 

$18.999.412.229, se pudo evidenciar que la 

entidad no reconoció de dicho saldo, las 

cuentas de difícil recaudo, necesarias para 

establecer si se presenta o no deterioro de 

este activo

Deficiencias en el proceso de clasificación 

contable para el reconocimiento, control y gestión 

de los derechos exigibles como lo son las 

cuentas por cobrar y que afecta la Cuenta 1385 – 

Cuentas por cobrar de difícil recaudo, la cual no 

presenta ni en las políticas contables, ni en el 

reglamento interno de recaudo de cartera y ni en 

las notas a los estados financieros, los criterios 

para su registro contable.

Incorrecciones por sobrestimación en la Subcuenta 

138490 – Otras cuentas por cobrar, en la suma de 

$6.246.084.501, lo que genera deficiencias en su 

razonabilidad, afectando los resultados del 

ejercicio.

1-Revisar  las cuentas que se están afectando por terceros, 

categorizándola de acuerdo a variables (edad, cuantía, entre otras) del 

grupo 13 cuentas por cobrar. 

2-Conciliar con los responsables de la información de las cuentas, para 

analizar posibles reclasificaciones.

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 2 16/ago/2024 30/jun/2026 98 Dirección Administrativa y Financiera 1 50,00% 48,79 0 0

05-12-2024 Se cuenta con evidencia de actas de reunión de comité de cartera y listados de asistencia de mesas de trabajo para este fin, en los cuales se ha hecho análisis del

estado de la cartera de entidad y su clasificación, pendiente para el cierre de la acción la reclasificación que no se puede evidenciar debido a que está sujeto al cierre financiero de

la vigencia y se verá reflejado en el mes de enero de 2025

27-06-2025 El proceso cuenta con evidencia de Acta de reunión en la cual se revisa la subcuenta 138490 y el informe en el cual se reporta el estado de la cartera según su

clasificación.

26-12-2025 Si bien el proceso realizó la clasificación por edades de la cartera correspondiente al grupo 13 – Cuentas por Cobrar y ha venido implementando el cobro persuasivo de 

la cartera, actualmente se continúa en proceso de revisión por parte de las áreas de Contabilidad y Tesorería de la subcuenta 138490 – Otras cuentas por cobrar, específicamente

aquellas con más de 365 días de mora. Se amplia plazo por solicitud de la dirección administrativa y financiera hasta el 30 de junio de 2026

0 1 EN TERMINO

4

Analizado el Grupo 16 con un saldo a 31 de dic 

de 2023, por $ 6.024.927.869, con la 

información rendida sobre la relación detallada 

de los bienes muebles e inmuebles de la 

entidad, se pudo establecer que, no se ha 

realizado la depuración de los bienes 

devolutivos de poco valor y los que están 

totalmente depreciados.

La entidad carece de gestiones administrativas 

para depurar las cifras y demás datos contenidos 

en los estados financieros, con los controles que 

sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la 

información de las propiedades, planta y equipo, 

además de no contar con una política operativa 

en el área de almacén (manual, guía de 

orientación y/o instructivo, ajustados al marco 

normativo) para el manejo, custodia y depuración 

de este grupo contable

Los saldos de las cuentas descritas del Grupo 16 – 

Propiedades, planta y equipo, presentan una 

incorrección por valor de $486.057.219, generando 

una sobrestimación en las cuentas de los bienes 

devolutivos en este grupo contable, lo que 

representa deficiencias en su razonabilidad, 

afectando los resultados del ejercicio.

1-De considerarse si hay activos que no deben reposar en la 

contabilidad se procederá a dar de baja mediante el comité de 

sostenibilidad contable con un informe de altas y bajas.

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 2 16/ago/2024 30/jun/2026 98 Dirección Administrativa y Financiera 1 50,00% 48,79 0 0

05-12-2024 Como avance de esta acción el proceso cuenta con el inventario de los bienes suceptibles a dar de baja y el Manual de Políticas Contables actualizado, para cierre de

la acción pendiente acta de reunión de comité contable para definir si se dan de baja y evidencia del asiento contable

27-06-2025 El proceso envía como avance de esta acción Acta de Reunión del Comité de Sostenibilidad del día 08-01-2025, en el cual se revisan las cuentas del inventario en los

EEFF con relación al inventario físico y se determinó la intención de dar en donación parte del inventario que ya se encuentra depreciado y no está en uso de VIVA a la Secretaria de 

Talento Humano y Servicios Administrativos de la Gobernación de Antioquia. Además, envía actas de entrega enajenación a título gratuito del día 06-05-2025 y 21-05-2025 en las

cuales se evidencia la entrega de los bienes. El proceso manifiesta que para realizar el asiento contable es necesario contar con el certificado de donación que debe remitir la

Gobernación de Antioquia, y envía correo que evidencia la solicitud del mismo. Para el cierre de la acción queda pendiente el asiento contable y se amplia plazo para el cierre de la

acción para el 16//08/25

26-12-2025 El proceso de Gestión de Bienes y Servicios, en articulación con Contabilidad, durante el segundo semestre de la vigencia 2025 realizó múltiples gestiones ante la

Gobernación de Antioquia, mediante solicitudes enviadas por correo electrónico, con el fin de obtener el certificado de donación de los bienes, documento necesario para efectuar

el correspondiente registro contable. El 19 de diciembre, el área de Contabilidad informó la conformidad del listado de bienes, requisito previo para el trámite del certificado. No

obstante, a la fecha del presente seguimiento aún no se ha recibido dicho certificado, razón por la cual no es posible cerrar el hallazgo, dado que el asiento contable no ha sido

realizado. Se amplia plazo por solicitud de la dirección administrativa y financiera hasta el 30 de junio de 2026

0 1 EN TERMINO

5

Del análisis del Grupo 16 - Propiedades, 

planta y equipo, con un saldo a 31 de 

diciembre de 2023, por $6.024.927.869, se 

pudo establecer que, en su proceso contable, 

no realizan la medición posterior, la cual se 

debe hacer como mínimo, una vez al año o al 

cierre contable, donde la base para su 

actualización, es la toma física de los bienes 

devolutivos

La entidad no viene cumpliendo con la política 

contable del Grupo 16 – Propiedades, planta y 

equipo, además de no contar con una política 

operativa (manual, guía de orientación y/o 

instructivo, ajustados al marco normativo) para el 

manejo, custodia y depuración de este grupo 

contable, donde se establezca el procedimiento, 

el paso a paso y/o la metodología que les 

permita realizar el cálculo del deterioro a estos 

bienes devolutivos de la empresa, como base 

para su reconocimiento en la medición posterior, 

revelación y presentación en su información 

contable.

Los valores de los bienes devolutivos por 30 

SMMLV., que hacen parte de los saldos de las 

cuentas descritas del Grupo 16 – Propiedades, 

planta y equipo, presentan una imposibilidad por 

valor de $514.090.953, lo que genera incertidumbre 

en las cuentas de dichos bienes devolutivos en este 

grupo contable, lo que representa deficiencias en su 

razonabilidad, afectando los resultados del 

ejercicio.

1-Revisar y depurar las cuentas contables citadas por el ente de 

control.

2-Ajustar el Manual de Políticas Contables en el ítem medición 

posterior en el grupo 16 Propiedad, Planta y Equipo

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 2 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 2 100,00% 26,29 0 0 X

05-12-2024 Se cuenta con evidenica del cálculo de la medición posterior 2024, realizado por el área contable y el Manual de Políticas Contables, listado de asistencia de

socialización y acto administrativo de adopción del mismo.

Se reportó cerrada desde el avance rendido en el mes de enero de 2025.

2 1 CUMPLIDA CERRADA

6

Analizada la Cuenta auxiliar 192603001 – 

FIDUCIA MERCANTIL- PATRIMONIO 

AUTÓNOMO, con saldo a 31 de diciembre de 

2023 por $45.163.710.434, presenta 

diferencia de $1.320.918.727 con relación a la 

información rendida por la empresa (relación 

fiducias) por $46.484.629.161 donde esta 

cuenta auxiliar, no presentó ningún movimiento 

contable por esta diferencia, las cuales no 

fueron reconocidas en la contabilidad de la 

entidad

Deficiencias en el proceso de reconocimiento, 

control y conciliación de los derechos exigibles 

en las fiducias suscritas por la empresa, las 

cuales no están contempladas en las políticas 

contables, ni se cuenta con un instructivo o guía 

de orientación, ajustados al marco normativo, 

para su seguimiento, control y registro que 

contenga los criterios para su registro contable.

Incorrecciones por subestimación en la Cuenta 

auxiliar 192603001 – FIDUCIA MERCANTIL - 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, en la suma de 

$1.320.918.727, lo que genera deficiencias en su 

razonabilidad, afectando los resultados del 

ejercicio.

1-Realizar conciliación de los  reportes realizados en el segundo 

semestre de la vigencia 2023 del área de presupuesto al área de 

contabilidad  para identificar la causa de la diferencia en los saldos.

2-Realizar el reconocimiento contable para la vigencia 2024 si hay 

lugar

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 2 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 2 100,00% 26,29 0 0 X

05-12-2024 El proceso como avance de esta acción envía conciliación de saldos de la cuenta contable acorde a los extractos de las fiducias a mes de mayo y acta con la

justificación del porque a partir del mes de mayo no se realizaron las conciliaciones de las fiducias

Se reportó cerrada desde el avance rendido en el mes de enero de 2025.

2 1 CUMPLIDA CERRADA

7

Analizada la Cuenta 1970 – Activos 

intangibles, con un saldo a 31 de diciembre de 

2023, por $626.909.990, saldo totalmente 

amortizado, se pudo evidenciar que, en su 

proceso contable, no se ha realizado su 

depuración en la información contable de la 

empresa.

La entidad carece de gestiones administrativas 

para depurar las cifras y demás datos contenidos 

en los estados financieros, con los controles que 

sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la 

información de los activos intangibles, además 

de no contar con una política operativa en el área 

de almacén (manual, guía de orientación y/o 

instructivo, ajustados al marco normativo) para el 

manejo, custodia y depuración de este grupo 

contable

Los saldos de la cuenta 1970 – Activos intangibles, 

presentan una imposibilidad por valor de 

$626.909.990, lo que representa deficiencias en su 

razonabilidad, afectando los resultados del ejercicio

Cruzar las amortizaciones por terceros de los intangibles para que no 

se vea reflejado en el balance

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 1 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 1 100,00% 26,29 0 0 X

05-12-2024 Se cuenta con evidencia de Estados Financieros del mes de octubre de 2024 en los cuales no se ven reflejadas las licencias, de acuerdo con la acción generada de

cruzar las amortizaciones por terceros de los intangibles

Se reportó cerrada desde el avance rendido en el mes de enero de 2025.

2 1 CUMPLIDA CERRADA

8

Después del análisis a la Cuenta 2701 – 

Litigios y demandas, con saldo a 31 de 

diciembre de 2023, por $4.474.498.442, 

presenta diferencia de $2.185.956.959 con 

relación a la información rendida por la 

empresa (procesos judiciales) por 

$6.660.455.401, donde esta cuenta, no 

presentó ningún movimiento contable por esta 

diferencia, las cuales no fueron reconocidas en 

la contabilidad de la entidad

Deficiencias en el proceso de reconocimiento, 

control y conciliación de las obligaciones 

exigibles en las provisiones de la empresa, las 

cuales están contempladas en las políticas 

contables, pero no se cuenta con un instructivo o 

guía de orientación, ajustados al marco 

normativo, para el área responsable de producir 

esta información financiera para su seguimiento, 

control y registro que contenga los criterios para 

su registro contable.

Incorrecciones por subestimación en la Cuenta 

2701 – Litigios y demandas, en la suma de 

$2.185.956.959, lo que genera deficiencias en su 

razonabilidad, afectando los resultados del 

ejercicio.

1-Realizar reunión con la finalidad de verificar entre el área jurídica y 

el área contable la diferencia presentada, y hacer el reconocimiento 

contable para la vigencia 2024 en la cuenta de litigios y demandas, 

acorde a lo expuesto por el área jurídica en el informe de procesos 

judiciales.

2-Realizar los ajustes de la cuenta 27 litigios y demandas

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 2 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 2 100,00% 26,29 0 0 X

05-12-2024 Se cuenta con evidencia del ajuste del reconocimiento de la cuenta contable y el listado de asistencia de mesa de trabajo con la dirección Jurídica, además envía acta

de mesa de trabajo en la cual su finalidad era la de exponer el informe jurídico y el frmato en el cual se indexa el valor real del pasivo de acuerdo con los procesos jurídicos y ajustes

contables

Se reportó cerrada desde el avance rendido en el mes de enero de 2025.

2 1 CUMPLIDA CERRADA

9

Analizada la Cuenta 2901 – Avances y 

anticipos recibidos, con un saldo a 31 de 

diciembre de 2023, por $426.782.493, saldo 

de vigencias pasadas sin amortizar y que 

corresponde al anticipo de la Institución 

Universitaria Digital de Antioquia - IU Digital de 

Antioquia para la construcción del edificio 

inteligente, según el contrato 2019-CI-065

La entidad carece de gestiones administrativas 

para depurar las cifras y demás datos contenidos 

en los estados financieros, con los controles que 

sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la 

información de estos pasivos, además de no 

contar con una política operativa en el o las áreas 

responsables (manual, guía de orientación y/o 

instructivo, ajustados al marco normativo) para el 

manejo, control, seguimiento y depuración de 

este pasivo contable

El saldo de la Cuenta 2901 – Avances y anticipos 

recibidos, presentan una imposibilidad por valor de 

$426.782.493, lo que representa deficiencias en su 

razonabilidad, afectando los resultados del 

ejercicio.

1-Solicitar el acta de liquidación del contrato 2019-CI-065 y se 

procederá a realizar el ajuste contable en la cuenta 2901

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 2 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 2 100,00% 26,29 0 0 X

05-12-2024 El proceso como avance envía acta de liquidación del contrato 2019-CI-065. Para el cierre de la acción queda pendiente el ajuste contable una vez se defina como

reconocer el movimiento ya que es de vigencias anteriores

27-06-2025 El proceso realiza el ajuste debitando la cuenta 2907 - Avances y anticipos recibidos, con el fin de amortizar el anticipo pendiente del contrato 2019-CI-065.

2 1 CUMPLIDA CERRADA

10

Analizada la Cuenta 2902 – Recursos 

recibidos en administración, con un saldo a 31 

de diciembre de 2023, por $ 101.130.171.439, 

presenta entre otros, el contrato 

interadministrativo N°4600004275 del 30 de 

septiembre de 2015, suscrito entre la 

Secretaría de Educación Departamental y 

VIVA,

La entidad carece de gestiones administrativas 

para depurar las cifras y demás datos contenidos 

en los estados financieros, con los controles que 

sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la 

información de estos pasivos, además de no 

contar con una política operativa en el o las áreas 

responsables (manual, guía de orientación y/o 

instructivo, ajustados al marco normativo) para el 

manejo, control, seguimiento y depuración de 

este pasivo contable.

El saldo por devolver y/o amortizar por 

$462.520.188, correspondiente al contrato 

interadministrativo N°4600004275 del 30 de 

septiembre de 2015, presenta imposibilidad por 

dicho valor en la Cuenta 2902 – Recursos recibidos 

en administración, lo que representa deficiencias en 

su razonabilidad, afectando los resultados del 

ejercicio.

Realizar un análisis detallado de cada uno de los saldos que 

conforman esta cuenta con el fin de depurar los valores de los 

contratos que ya se encuentren liquidados o que su ejecución esté 

terminada y en proceso de liquidación; es importante mencionar que 

algunos saldos de vigencias anteriores reflejados en esta cuenta 

corresponden a contratos que presentan situaciones puntuales que 

han impedido el proceso de liquidación, como suspensiones, 

reclamaciones entre otras.

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 1 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 1 100,00% 26,29 0 0 X

05-12-2024 El proceso envía acta en la cual se evidencia la revisión de la cuenta 2902 en la cual se ostentaba la depuración de los valores de los contratos que ya se encuentran

liquidados o que su ejecución esté terminada y en proceso de liquidación, en los casos en que sea pertinente. En la cual se concluye que "Debido a la información anteriormente

expuesta los saldos en la cuenta contable No. 2902 se reporta que no hay saldos pendientes por devolver sobre el contrato N°4600004275 y que los saldos contables se encuentran

en proceso de devolución de acuerdo con el proceso de liquidación que se viene adelantando"

Se reportó cerrada desde el avance rendido en el mes de enero de 2025.

2 1 CUMPLIDA CERRADA

14-08-2024 y 12-05-2025

Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA

Rodrigo Hernández Alzate

2023 Auditoría Financiera y de Gestión

2024 Auditoría Financiera, de Gestión y Resultados Abreviada

2023 y 2024
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Analizada la Cuenta 2910 – Recursos 

recibidos por anticipado, con un saldo a 31 de 

diciembre de 2023 por $6.480.219.895, 

presenta entre otros, el contrato 

interadministrativo N°381 del año 2017, 

suscrito entre la Indeportes Antioquia y VIVA, 

con el objeto de la construcción escenarios 

deportivos,

La entidad carece de gestiones administrativas 

para depurar las cifras y demás datos contenidos 

en los estados financieros, con los controles que 

sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la 

información de estos pasivos, además de no 

contar con una política operativa en el o las áreas 

responsables (manual, guía de orientación y/o 

instructivo, ajustados al marco normativo) para el 

manejo, control, seguimiento y depuración de 

este pasivo contable.

El saldo por devolver y/o amortizar por 

$2.834.545.226, correspondiente al contrato 

interadministrativo N°381 de 2017, presenta 

imposibilidad por dicho valor en la Cuenta 2910 – 

Recursos recibidos por anticipado, lo que 

representa deficiencias en su razonabilidad, 

afectando los resultados del ejercicio.

1-Realizar mesa conjunta entre las Direcciones de Proyectos y 

Financiera para conciliar el valor de la diferencia entre la cuenta 2910 y el 

acta de liquidación del contrato 381-2017.

2-Para cerrar el componente predial de los convenios 378 y 379 ambos 

del 2017 se realizarán mesas conjuntas entre las partes (Contratantes - 

contratista) por lo menos una vez al mes. 

3-La Empresa de Vivienda de Antioquia de acuerdo a la ordenanza 

No.38 de 2021 modifica la denominación y los estatutos de la Entidad, 

permitiendo así ya no ejecutar proyectos de infraestructura corrigiendo 

entre otros aspectos el tratamiento financiero, toda vez que, VIVA 

actualmente ya no actúa como ejecutor de proyectos, por lo que 

actualmente la cuenta 2910 no presenta movimientos y adicional solo se 

reconocerán disminuciones en la misma después de realizar 

liquidaciones de los contratos o en su defecto finalizar los procesos 

jurídicos de los contratos con saldo dentro de la cuenta 2910; es de 

aclarar que las revelaciones que se reflejan a hoy en EEFF no reportan 

los estados de los contratos si no los saldos pendientes por ejecutar, 

pues estas se reportan dentro de la nota de Litigios y Demandas de 

acuerdo a la probabilidad de pérdida o ganancia.

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 8 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 8 100,00% 26,29 0 0

05-12-2024 Se cuenta con evidencia Resolución de liquidación "Por medio de la cual se liquida unilateralmente el contrato interadministrativo 381-2017, además de los soportes

que justifican que este es un contrato que no se puede conciliar ya que actualmente esta en proceso jurídico. 

También, se presenta como evidencia la Ordenanza 38 de 2021 en la cual se modifica la denominación y los estatutos de la Entidad, permitiendo así ya no ejecutar proyectos de

infraestructura corrigiendo entre otros aspectos el tratamiento financiero, toda vez que, VIVA actualmente ya no actúa como ejecutor de proyectos, por lo que actualmente la cuenta

2910 no presenta movimientos y adicional solo se reconocerán disminuciones en la misma después de realizar liquidaciones de los contratos o en su defecto finalizar los procesos

jurídicos de los contratos con saldo dentro de la cuenta 2910; es de aclarar que las revelaciones que se reflejan a hoy en EEFF no reportan los estados de los contratos si no los

saldos pendientes por ejecutar, pues estas se reportan dentro de la nota de Litigios y Demandas de acuerdo a la probabilidad de pérdida o ganancia.

Adicional a esto, como parte de las acciones se presentan 2 actas de reunión de componente predial de las siguientes fechas: 04-07-2024 y 03-10-2024. Para el cierre de la acción

queda pendiente las 4 actas restantes de seguimiento

27-06-2025 El proceso envía actas de reunión en las cuales se evidencia la revisión de la gestión predial en el municipio de Guarne - Antioquia correspondiente al proyecto de la

Ciclo Infraestructura convenio 379 de 2023 y al en el municipio de Santa fe de Antioquia correspondiente al proyecto de la Ciclo Infraestructura convenio 378 de 2023, de las

siguientes fechas de: 01-08-2024, 20-08-2024, 10 de octubre de 2024 y 10 de diciembre de 2024.

2 1 CUMPLIDA CERRADA
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Analizada la Cuenta 2990 – Otros pasivos 

diferidos, con un saldo a 31 de diciembre de 

2023 por $177.016.319.938, corresponde 

entre otros conceptos, a los recursos 

entregados por el Departamento de Antioquia, 

para proyectos de inversión en materia de 

vivienda, mejoramientos de vivienda rural y 

urbana, mejoramientos de vivienda rural y 

urbana

La entidad carece de gestiones administrativas 

para depurar las cifras y demás datos contenidos 

en los estados financieros, con los controles que 

sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la 

información de estos pasivos, además de no 

contar con una política operativa en el o las áreas 

responsables (manual, guía de orientación y/o 

instructivo, ajustados al marco normativo) para el 

manejo, control, seguimiento y depuración de 

este pasivo contable.

El saldo por devolver y/o amortizar por 

$819.051.765, correspondiente a los contratos 

convocatoria hogares dignos, presenta 

imposibilidad por dicho valor en la Cuenta 2990 – 

Otros pasivos diferidos, lo que representa 

deficiencias en su razonabilidad, afectando los 

resultados del ejercicio.

Revisar la cuenta 2990 con el fin de identificar el estado de cada uno 

de los proyectos que se pagan por el programa "Hogares Dignos"

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 1 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 1 100,00% 26,29 0 0 X

05-12-2024 Se cuenta con acta de reunión en la cual se evidencian las conclusiones luego de revisada la cuenta 2990 con el fin de identificar el estado de los saldos. Conlusión que

hace referencia a lo siguiente: "Debido a la información anteriormente expuesta los saldos en la cuenta contable No. 2990 se reporta que los saldos allí contenidos se encuentran

actualmente en ejecución y debido a que es una cuenta donde se reciben constantemente el recurso de inversión nunca va presentar un saldo en cero." 

Se reportó cerrada desde el avance rendido en el mes de enero de 2025.

2 1 CUMPLIDA CERRADA
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Se realizó una revisión al Convenio CI-093-

2023, celebrado entre La Empresa de 

Vivienda de Antioquia VIVA y el Municipio de 

Uramita, por un valor de $ 635.968.200, con el 

objeto de “Convenio interadministrativo para la 

cofinanciación de un proyecto de mejoramiento 

de vivienda rural y urbano con el municipio de 

Uramita, Antioquia.”

Al iniciar el convenio, fue perfeccionado y 

firmado por las partes y después de formalizarlo, 

el municipio de Uramita en cabeza de su alcalde 

Jesús María Rúa manifestó que iba a hacer un 

cambio de fuente de financiación, saliéndose de 

los compromisos pactados inicialmente.

Por la imposibilidad de cumplir con el convenio 

inicial, se determinó anularlo para adelantar un 

nuevo proceso en el futuro con las nuevas 

condiciones.

Con las cosas así, el municipio de Uramita 

mediante radicado R202310002834 del 28 de 

agosto de 2023, solicitó la liquidación Bilateral 

del convenio CI-093-2023, debido a que el 

municipio no cuenta con los recursos de 

cofinanciación para la ejecución del convenio.

En este tema, se refleja una falta de planeación, 

ya que previo a la firma y perfeccionamiento del 

convenio, deben quedar claramente establecidos 

los recursos y las fuentes de financiación para 

este tipo de convenios, produciendo un desgaste 

innecesario en los procesos de VIVA.

Al liquidar un convenio sin ejecutar y no terminar de 

la mejor manera este proceso, no se logra 

beneficiar a la comunidad que es la gran 

perjudicada por la no ejecución del proyecto y no se 

cumple con la gestión de las entidades.

Implementar la mesa técnica adoptada en la Resolución 252-2023 

como paso previo a la conformación del CTE, la cual está 

documentada en la PLE-GU-01 Guía para la operación de la mesa 

técnica y el CTE, con el fin de garantizar la adecuada revisión y 

ajustes finales al perfil y la viabilización de los proyectos, desde la 

planeación, presupuesto y clarificación de las rutas para el 

aseguramiento de las decisiones a tomar en materia de la 

contratación, trasladando al asociado las obligaciones a que de lugar, 

haciendo enfasis en los compromisos presupuestales.

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 1 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección de Proyectos 1 100,00% 26,29 0 0 X

05-12-2024 Se evidencia la implementación de la mesa técnica adoptada en la Resolución 252-2023 como paso previo a la conformación del CTE, se envía muestreo de la

información referente a las mismas.

Se reportó cerrada desde el avance rendido en el mes de enero de 2025.

2 1 CUMPLIDA CERRADA
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Ahora bien, con respecto a la calidad de la 

información se evidenció que la Empresa de 

Vivienda de Antioquia-VIVA, presentó 

inconsistencias en la información reportada en 

los formatos diligenciados en la plataforma de 

GESTIÓN TRANSPARENTE.

Faltantes en la información rendida en la 

plataforma GESTION TRANSPARENTE.

Limita el ejercicio del control fiscal en términos de 

oportunidad, generando solicitudes de información 

que complemente o aclare la rendición de la cuenta 

en operaciones y transacciones.

Incluir en el GFR-MO-02 Manual rendición de cuentas anual  de la 

Entidad, en el ítem anexos generales,  la aclaración del reporte de las 

pólizas  adquiridas a las compañías de seguros para la salvaguarda y 

protección de los bienes públicos independientemente de la vigencia 

en que se adquiera, de manera que se pueda evidenciar la cobertura 

completa desde el 01 de enero al 31 de diciembre de la vigencia 

fiscal.

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 1 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección Administrativa y Financiera 1 100,00% 26,29 0 0 X

05-12-2024 Se evidencia actualización del GFR-MO-02 Manual de de rendición de cuentas con la nota aclararoria sobre la rendición de las pólizas de tal manera que pueda notarse

la cobertura de la vigencia fiscal.

Se reportó cerrada desde el avance rendido en el mes de enero de 2025.

2 1 CUMPLIDA CERRADA
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Al efectuar seguimiento al plan de 

mejoramiento, rendido por la Empresa de 

Vivienda de Antioquia-VIVA a través de 

GESTION TRANSPARENTE, en el cual se 

recoge los hallazgos producto de la auditoria 

de la vigencia anterior 2022 Auditoria de 

cumplimiento, en un total de 9 hallazgos; de los 

cuales se les hizo seguimiento en el presente 

proceso auditor, arrojando como resultado una 

calificación de 91,05

Falta de control al no realizar el seguimiento a las 

causas por las cuales se materializaron los 

riesgos.

Pérdida de credibilidad institucional de la Empresa 

de Vivienda de Antioquia-VIVA al no realizar las 

acciones de mejora en pro del beneficio de los 

procesos de la entidad.

Hallazgo 5: 

Acta de liquidación del contrato 085-2022. 

Hallazgo 8:

Liquidar el convenio N°CI-564-2021, teniendo en cuenta que se 

encuentra ejecutado al 100%

Hallazo 9:

De acuerdo a la visita de seguimiento del 06/08/2024 donde se 

evidencia que el Municipio NO cumplió con la terminacion de las 

obras en el plazo definido. Se dejarà vencer el convenio y se iniciará 

el proceso de liquidación.

Liquidar el convenio CI-328-2021 una vez se de por terminado el 

plazo de la prórroga 30 de agosto de 2024.

Implementar la mesa técnica adoptada en la Resolución 252-2023 de 

la Entidad, como paso previo a la conformación del CTE, la cual está 

documentada en la PLE-GU-01 Guía para la operación de la mesa 

técnica y el CTE, con el fin de garantizar la adecuada revisión y 

ajustes finales al perfil y la viabilización de los proyectos, desde la 

planeación, presupuesto y clarificación de las rutas para el 

aseguramiento de las decisiones a tomar en materia de la 

contratación. 

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 4 16/ago/2024 16/feb/2025 26 Dirección de Proyectos 4 100,00% 26,29 0 0 X

11-12-2024 Se cuenta con evidencia de las actas de mesa técnica y documentos asociados (muestreo) lo cual evidencia la implementación de las mismas en cumplimiento a la

Resolución 252 de 2023. Cerrado

Hallazgo 5: Se cuenta con evidencia de acta de liquidación del contrato 085-2022. Cerrado

Hallazgo 8:El convenio CI 564-2021:se encuentra por pago y liquidación. El plazo contractual terminó el 30 de junio de 2024 y se está pendiente de desembolso de las soluciones

de viviendas terminadas, para iniciar el proceso de liquidación bilateral que tiene dentro de sus obligaciones la entrega de las escrituras y certificados de libertad y tradición de las

viviendas efectivamente pagadas. Esto puede tomar un tiempo considerable toda vez que se debe considerar un plazo con registro e instrumentos.

Hallazgo 9: El convenio CI 328-2021, se encuentra por pago y liquidación. El plazo contractual terminó el 30 de agosto de 2024 y se está pendiente de desembolso de las

soluciones de viviendas terminadas, para iniciar el proceso de liquidación bilateral que tiene dentro de sus obligaciones la entrega de las escrituras y certificados de libertad y

tradición de las viviendas efectivamente pagadas. Esto puede tomar un tiempo considerable toda vez que se debe considerar un plazo con registro e instrumentos . 

26-02-2025 Convenio N°CI-564-2021: Se inició la revisión de los documentos técnicos (certificados de habitabilidad, RETIE, servicios públicos) para el desembolso 2, una vez

gestionado el pago se procederá por parte de la supervisión al envío de los documentos para liquidar.

Convenio N°CI-328-2021: Se recibe informe técnico para poder realizar el pago final e iniciar el proceso de liquidación bilateral.

08-04-2025 Según informe emitido por la CGA, de acuerdo con las evidencias suministradas en la visita de auditoría, se notifica lo siguiente: "Se verifico los dos (2) hallazgos de

la vigencia 2022 que presentaban fecha de terminación de la actividad en diciembre del 2024 por cual se observó que efectuó el respectivo seguimiento, de acuerdo con 

la resolución interna de planes de mejoramiento, obteniendo como resultado que las acciones de mejoramiento implementadas por la Empresa de Vivienda de

Antioquia – VIVA fueron Efectivas (Mayor o igual a 80 puntos) de acuerdo a la calificación de 100." Se concluye la acción y se reporta evidencia del informe.

2 1 CUMPLIDA CERRADA
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Se realizó una revisión al convenio 

interadministrativo CI-227-2021, cuyo objeto es 

“Convenio Interadministrativo con el Municipio 

de Arboletes para la cofinanciación del 

Proyecto Llanos de San Lorenzo, 

perteneciente al Programa de Vivienda Nueva 

Urbana”

Analizados los items del contrato, se refleja una 

falta de planeación, ya que en los Estudios 

Previos no se encontró que en los planos se exija 

el tratamiento de fachadas con algún material, 

hidrófugo o pintura resistente a la intemperie, y 

tampoco se analiza la ubicación de ventanas o 

vidrios fijos y opacos para no perjudicar al vecino

Al no terminar de la mejor manera este proceso, al 

día de hoy, las humedades en los muros son 

evidentes y la violación a la intimidad viene 

perjudicando la privacidad de cada uno de los 

habitantes del proyecto y por ello el beneficio en 

calidad de vida no se está cumpliendo.

1-Se entrega informe de obra N°19 del 10 de junio de 2022, en el cual, la 

corporación de Vivienda e infraestructura social-CORPODEVIS en la 

página 26, indica las correcciones generadas referente a la ventanería.

2-Acta de liquidación CI-227-2021.

Se implementaron las siguientes acciones con el objetivo de revisar los 

proyectos trasversalmente desde las Direcciones de Proyectos, Vivienda 

y Hábitat y Planeación realizando las observaciones a que den lugar para 

hacer ajustadas previo a la firma del convenio o contrato.

3-Implementar la mesa técnica adoptada en la Resolución 252-2023 de 

la Entidad, como paso previo a la conformación del CTE, la cual está 

documentada en la PLE-GU-01 Guía para la operación de la mesa 

técnica y el CTE, con el fin de garantizar la adecuada revisión y ajustes 

finales al perfil y la viabilización de los proyectos, desde la planeación, 

presupuesto y clarificación de las rutas para el aseguramiento de las 

decisiones a tomar en materia de la contratación.

4-Implementar el formato PLE-FO-06 Perfil del proyecto, este aporta 

elementos técnicos, legales, ambientales, sociales y económicos que 

permiten descartar alternativas no viables y determinar los aspectos que 

requieren una mayor precisión mediante estudios adicionales, que 

reflejen condiciones apropiadas para pasar a una fase siguiente

Minimizar la probabilidad 

de ocurrencia de la 

causa raiz del hallazgo.

Entregar las

evidencias de las

acciones que

permitan medir el

cumplimiento.

Unidades 4 16/ago/2024 30/jun/2026 98 Dirección de Proyectos 3 75,00% 73,18 0 0

11-12-2024 Se cuenta con evidencia del Informe de obra N°19 del 10 de junio de 2022, en el cual, la corporación de Vivienda e infraestructura social-CORPODEVIS en la página

26, indica las correcciones generadas referente a la ventanería. Cerrado

Se cuenta con evidencia de las actas de mesa técnica y documentos asociados (muestreo) lo cual evidencia la implementación de las mismas en cumplimiento a la Resolución 252

de 2023 y con perfil de proyecto que hace parte de uno de los componentes de la mesa técnica. Cerrado

El convenio CI-227-2021 se encuentra por pago y liquidación. El plazo contractual terminó el 31 de julio de 2024 y se está pendiente de desembolso de las soluciones de viviendas

terminadas, para iniciar el proceso de liquidación bilateral que tiene dentro de sus obligaciones la entrega de las escrituras y certificados de libertad y tradición de las viviendas

efectivamente pagadas. Esto puede tomar un tiempo considerable toda vez que se debe considerar un plazo con registro e instrumentos. Pendiente liquidación

26-02-2025  Convenio CI-227-2021: la supervisión esta a la espera de documentación para desembolso final y una vez se realice se iniciará el proceso de liquidación bilateral.

08-04-2025 En visita de auditoría, se suministra avance a la CGA sobre esta acción a través de un informe y de las evidencias que lo respaldan.En el cual se concluye que, la

Empresa de Vivienda de Antioquia está a la espera de la documentación correspondiente para realizar el pago de las viviendas ejecutadas que cuenten con habitabilidad.

Posteriormente, se procederá con la liquidación de los convenios

26-12-2025 La Dirección de Proyectos a través del supervisor del convenio Jose Mauricio Mesa Restrepo remite para como evidencia para este seguimiento Oficio 202520002039

radicado el dia 22-10-2025 al municipio de Arboletes, en el cual se solicitan documentos pendientes para la liquidación del Convenio Interadministrativo CI-227-2021, los cuales

son: Informe final técnico y financiero, copia digital escrituras y certificados de libertad y tradición, pólizas, cierre financiero, actas de liquidación de contratos derivados. A la fecha

de este seguimiento, el municipio no ha remitido la información solicitada. Así mismo, se remite oficio radicado ante el proceso de Gestión Organizacional, en el cual el supervisor

expone el estado de los hallazgos pendientes de cierre y, considerando la complejidad de las acciones requeridas, se amplía el plazo para su cierre hasta el 30 de junio de 2026.

0 1 EN TERMINO

1

Analizado el Grupo 13 – Cuentas por

cobrar con saldo a 31 de diciembre de

2024, por $19.420.909.405, se pudo

evidenciar que la entidad no reconoció

de dicho saldo, las cuentas de difícil

recaudo, necesarias para establecer si

se presenta o no deterioro de este

activo. 

Deficiencias en el proceso de

clasificación contable para el

reconocimiento, control y gestión de los

derechos exigibles como lo son las

cuentas por cobrar y que afecta la

Cuenta 1385 – Cuentas por cobrar de

difícil recaudo, la cual no presenta ni en

las políticas contables, ni en el

reglamento interno de recaudo de

cartera y ni en las notas a los estados

financieros, los criterios para su registro

contable.

Incorrecciones por sobrestimación en la

Subcuenta 131719 – Administración de

Proyectos por cobrar, en la suma de

$8.437.313.093, lo que genera deficiencias

en su razonabilidad, afectando los

resultados del ejercicio.

Realizar el ajuste contable sobre las cuentas 

que dan lugar a deterioro, de la Subcuenta 131719 –

Administración de Proyectos,

se procederá a reconocerlas en la Cuenta 1385 – Cuentas

por cobrar de difícil recaudo.

Programar reunión dentro del área financiera para unificar

un concepto sobre la causación contable, en los casos que

se presenten cuentas por cobrar de más de 365 dias y sean

sujetas de deterioro

Minimizar la

probabilidad de

ocurrencia de la

causa raiz del

hallazgo.

Entregar las

evidencias de

las acciones

que permitan

medir el

cumplimiento.

Unidades 2 14-05-2025 13-11-2025 26
Dirección Administrativa y

Financiera (Financiera)
2 100,00% 26,14 0 0

27-06-2025 El proceso remite el acta de la reunión realizada el 03 de junio de 2025, en la cual se revisaron las cuentas por cobrar y su respectivo cálculo de deterioro. En dicho

documento se justifica por qué no es posible realizar el movimiento contable en el presente seguimiento, concluyéndose que se efectuará una revisión detallada de cada uno de los

casos registrados en la cuenta 131719. Esto permitirá, conforme a las políticas contables de VIVA, evaluar la viabilidad del movimiento contable y, en el próximo avance, contar con

el análisis de las cuentas susceptibles de deterioro, además de incluir que se unificó el concepto sobre la causación contable en aquellos casos que se presenten cuentas por

cobrar y recuperabilidad de la cartera. Para el cierre de la acción queda pendiente, el reconocimiento contable.

29-10-2025 El proceso remitió el ajuste contable correspondiente al reconocimiento del deterioro de la cartera por honorarios, el cual se origina en los procesos de litigio y

demandas en curso. Los demás saldos de la cartera no presentan condiciones que den lugar al reconocimiento de deterioro.Se cierra el hallazgo

2 1 CUMPLIDA CERRADA

2

Como resultado de actuaciones

realizadas por la Contraloría General

de Antioquia se ha evidenciado, que

en la vigencia 2024, se realizó

mediante documento AJ197 del 31 de

mayo de 2024, baja en la cuenta

contable 1477 Prestamos por Cobrar

de Difícil Recaudo y la contrapartida

1480 Deterioro Acumulado de

Préstamos 

Inadecuado procedimiento al realizar el

ajuste, sobre el control de los derechos

de cobro de la Empresa de Vivienda de

Antioquia, desconocimiento para el

debido proceso de baja en cuentas

como lo estipula las normas contables.

Reversión, al movimiento de la vigencia

anterior con el ajuste en la cuenta del

deterioro y en la cuenta de difícil recaudo,

mediante asiento contable y dejar el valor

real de su posible recuperación.

Reconocer nuevamente los valores dados de baja en la

cuenta 1477 Prestamos por Cobrar de Difícil Recaudo y la

contrapartida 1480 Deterioro Acumulado de Préstamos por

Cobrar, en el asiento contable 250325

Programar reunión dentro del área financiera para unificar

el concepto sobre la causación contable, en los casos que se

presenten prestamos por cobrar y recuperabilidad de

cartera.

Minimizar la

probabilidad de

ocurrencia de la

causa raiz del

hallazgo.

Entregar las

evidencias de

las acciones

que permitan

medir el

cumplimiento.

Unidades 2 14-05-2025 13-11-2025 26
Dirección Administrativa y

Financiera (Financiera)
2 100,00% 26,14 0 0 X

27-06-2025 Se reconoció nuevamente los valores dados de baja en la cuenta 1477 Prestamos por Cobrar de Difícil Recaudo y la contrapartida 1480 Deterioro Acumulado de

Préstamos por Cobrar, en el asiento contable, Además, remité acta de reunión en la cual se unificó el concepto sobre la causación contable en aquellos casos que se presenten

cuentas por cobrar y recuperabilidad de la cartera.

2 1 CUMPLIDA CERRADA

3

El 19 de marzo de 2019, se profirió

laudo arbitral, emitido por el Tribunal

de Arbitramiento el cual fue declarado

el día 21 de marzo de 2019 y en el que

condeno a la Empresa de Vivienda de

Antioquia – VIVA a pagar a favor de los

integrantes del Consorcio Gómez 

Inconveniente técnico, consistente en la

determinación de cota de inundación

definida en el tiempo de retorno de 100

años, toda vez que el predio en que se

pretendía desarrollar el proyecto se

encuentra en la vecindad del rio San

Carlos, razón por la cual, previo acuerdo

de las partes, el 10 de octubre de 2014

se suspendió el contrato N° 127 de 2014

del municipio de San Carlos y su

respectiva interventoría.

Debido a los hechos manifestados se

evidencia un posible detrimento fiscal por

valor de $1.095.208.380, con una sobre

sobreestimación en el patrimonio por igual 

valor.

Diseñar e implementar una estrategia interna para reacción

inmediata ante la notificación de fallos. Activando una ruta

presupuestal y de defensa procesal dentro de los primeros

cinco días. 

Implementar un sistema de alertas jurídicas y financieras

para el seguimiento de fallos judiciales y arbitrajes con

impacto económico. 

Elaborar y adoptar un manual de pago de sentencias,

conforme al Decreto 2469 de 2015.

Minimizar la

probabilidad de

ocurrencia de la

causa raiz del

hallazgo.

Entregar las

evidencias de

las acciones

que permitan

medir el

cumplimiento.

Unidades 3 14-05-2025 13-11-2025 26
Dirección Jurídica y de Control

Interno Disciplinario
3 100,00% 26,14 0 0

27-06-2025 Como avance en la subsanación del hallazgo, el proceso envía la proyección del "Manual Institucional de pago de sentencias incluyendo

el pago oficioso adoptado por resolución interna en cumplimiento del Decreto 2469 de 2015. Para cerrar la acción queda pendiente: Informe de

seguimiento semestral de monitorio, el listado de asistencia taller interno con Jurídica, Financiera y Contabilidad y el manual definitivo incluído en el

MGO.

29-10-2025 El Manual de Pago de Obligaciones Judiciales y Administrativas, se encuentra creado desde el 10-10-2025 con el código GJC-MO-02 V01, se

cuenta con el reporte de seguimiento los procesos judiciales de la entidad a 29 de octubre, fecha en la cual se hace seguimiento de la acción y con el

listado de asistencia de socialización y definición del Manual entre dirección administrativa y financiera y la dirección jurídica. 

2 1 CUMPLIDA CERRADA

4

El 22 de junio de 2017, se profirió

laudo arbitral, emitido por el Tribunal

de Arbitramiento justicia en nombre

de la República de Colombia, el cual

fue corregido mediante auto del 06 de

julio del 2017 en contra de fiduciaria

Bogotá s.a. en su calidad de vocera y

administradora del 

Liquidación unilateral por parte de la

Empresa de vivienda Viva, sin efectuar el

pago del 10% de la última acta del valor

de los contratos; La controversia

sometida al laudo arbitral se dio por los

contratos de obra civil 014 de 2013, 029

de 2013, 030 de 2013, 013 de 2013 y 033

de 2013, el cual tuvo por objeto el:

“construcción de viviendas en los

municipios de Támesis, Fredonia, Pueblo

Rico, Tarso e Hispania,

respectivamente”.

Debido a los hechos manifestados se

evidencia un posible detrimento fiscal por

valor de $571.991.374 con una sobre

sobreestimación en el patrimonio por igual 

valor.

Diseñar e implementar una estrategia interna para reacción

inmediata ante la notificación de fallos. Activando una ruta

presupuestal y de defensa procesal dentro de los primeros

cinco días. 

Implementar un sistema de alertas jurídicas y financieras

para el seguimiento de fallos judiciales y arbitrajes con

impacto económico. 

Elaborar y adoptar un manual de pago de sentencias,

conforme al Decreto 2469 de 2015.

Minimizar la

probabilidad de

ocurrencia de la

causa raiz del

hallazgo.

Entregar las

evidencias de

las acciones

que permitan

medir el

cumplimiento.

Unidades 3 14-05-2025 13-11-2025 26
Dirección Jurídica y de Control

Interno Disciplinario
3 100,00% 26,14 0 0

27-06-2025 Como avance en la subsanación del hallazgo, el proceso envía la proyección del "Manual Institucional de pago de sentencias incluyendo

el pago oficioso adoptado por resolución interna en cumplimiento del Decreto 2469 de 2015. Para cerrar la acción queda pendiente: Informe de

seguimiento semestral de monitorio, el listado de asistencia taller interno con Jurídica, Financiera y Contabilidad y el manual definitivo incluído en el

MGO.

29-10-2025 El Manual de Pago de Obligaciones Judiciales y Administrativas, se encuentra creado desde el 10-10-2025 con el código GJC-MO-02 V01, se

cuenta con el reporte de seguimiento los procesos judiciales de la entidad a 29 de octubre, fecha en la cual se hace seguimiento de la acción y con el

listado de asistencia de socialización y definición del Manual entre dirección administrativa y financiera y la dirección jurídica. Se cierra la acción N°4

2 1 CUMPLIDA CERRADA



5

Durante el desarrollo del proceso

auditor se efectuó recorrido para

verificar la ejecución del Convenio

Interadministrativo No CI – 556 – 2021

cuyo objeto es: Convenio

Interadministrativo para la asignación

de recursos complementarios

departamentales para vivienda social

en el proyecto “ENTRE CANTOS” con el

Municipio de El Santuario”, suscrito el

tres (03)

Viviendas terminadas hace seis (06)

meses sin ser dadas al uso. Supresión

del subsidio del Ministerio de Vivienda

“MI CASA YA”, que impidió un exitoso

cierre

financiero para beneficiarios que venían

en el proceso. El municipio de El

Santuario no cuenta con la totalidad de

beneficiarios que cumplan con los

requisitos para acceder a los subsidios

concurrentes, de forma que puedan

lograr un adecuado cierre financiero,

deficiencias en procesos constructivos,

falencias en las actividades pos-venta y

falta de gestión del municipio de El

Santuario para requerir la atención de

garantías de obra.

Deterioro de la infraestructura de los

apartamentos aún antes de ser dados al

servicio, retrasos en la entrega de los

certificados de habitabilidad y por

consiguiente en el desembolso de los

subsidios complementarios, demora en la

entrega de una vivienda digna a los

beneficiarios.

Trasladar la observación al MUNICIPIO DE SANTUARIO, para

que, en su calidad de contratante, requiera a la constructora

a realizar el peritaje, ajuste, mejoras y correcciones de obra,

a las viviendas afectadas por el ingreso de agua a través de

fisuras de la cubierta, como parte de las postventas que el

constructor debe asumir.

Solicitar a la Alcaldía de Santurario dar cuenta de las

acciones tomadas como administración municipal

tendientes a lograr un cierre financiero que permita

adjudicar las viviendas restantes en el proyecto

“Entrecantos”

Minimizar la

probabilidad de

ocurrencia de la

causa raiz del

hallazgo.

Entregar las

evidencias de

las acciones

que permitan

medir el

cumplimiento.

Unidades 2 14-05-2025 30-06-2026 59 Dirección de Proyectos 1 50,00% 29,43 0 0

08-07-2025 El proceso envía oficio remitio al Municipio de Santuario el día 27-08-2024 en el cual se argumenta el porque no se ve procedente la

ampiación de plazo del convenio CI-556-2021. Sin embargo, se le indica al Supervisor Mauricio Mesa, que para el cierre del hallazgo y de acuerdo a lo

identificado por la contraloría se debe remitir Oficio en el cual se haga traslado de la acción al municipio y sobre la solicitud de acciones tomadas por

parte del mismo para el logro del cierre financiero y posterior adjudicacióbn de las viviendas. 

04-11-2025. El Supervisor Mauricio Mesa remitió el oficio con radicado 202520002186, dirigido al Municipio de Santuario el 04 de noviembre de 2025,

cuyo asunto corresponde a la solicitud de acciones correctivas y aplicación de garantías del Proyecto “EntreCantos”.

Adicionalmente, se anexó el informe de comisión del 30 de septiembre de 2025, en el cual se relacionan las siguientes recomendaciones:

• Realizar correctivos en los puntos fijos para evitar que las aguas lluvias ingresen a estos cuando se presentan precipitaciones de lluvias en la zona;

para que a futuro no se siga presentando dicho inconveniente durante la temporada de lluvias y así evitar problemas por posventas por filtraciones

y humedades en los pisos inferiores.

• Se requiere que el contratista efectúe las correcciones de las observaciones pendientes (Filtraciones en losas de cubierta y la presencia de aguas

lluvias durante la temporada de lluvias en puntos fijos), para terminar de recibir los apartamentos por parte de la administración municipal del

Santuario, con el fin de llevar a un feliz término la entrega a satisfacción del proyecto Entre Canto.

• Se recomienda solicitar a la empresa constructora la entrega de los planos récord de las obras ejecutadas.

Y se relacionan los compromisos que durante la visita se acordaron con el contratisa • El contratista se compromete a realizar los correctivos que

sean necesarios para para la subsanación de los pendientes, para terminar de recibir el proyecto Entre Canto por parte de la administración

municipal del Santuario. Para el cierre de la acción queda pendiente el oficio con la respuesta dada por el Municipio de Santuario al Supervisor. 

26-12-2025 La Dirección de Proyectos, a través del Supervisor del Convenio, José Mauricio Mesa Restrepo, remite para el presente seguimiento el

oficio No. 202520002589, radicado el 26 de diciembre de 2025, mediante el cual se reitera la solicitud de adopción de acciones correctivas y

aplicación de las garantías del proyecto “Entre Cantos”, debido a que, a la fecha, no se ha recibido notificación de corrección por parte del municipio

de Santuario.

Así mismo, se remite oficio radicado ante el proceso de Gestión Organizacional, en el cual el supervisor expone el estado de los hallazgos pendientes

de cierre y, considerando la complejidad de las acciones requeridas, se amplía el plazo para su cierre hasta el 30 de junio de 2026.

0 1 EN TERMINO

6

La Empresa de Vivienda de Antioquia

“VIVA” reportó en el formato FP

111_03_CPL “Relación de contratos

pendientes por liquidar “, los

siguientes contratos para los cuales la

entidad ya perdió competencia por

haber superado los plazos

establecidos

por la Ley.

Rotación de personal por cambios de

administración, posible

desconocimiento e inaplicación de los

requisitos establecidos en la ley,

falencias durante la fase de ejecución

pos-contractual, en el control y

seguimiento a los requisitos de

liquidación, desconocimiento de la

normativa, limitaciones en los recursos

humanos y financieros para ejercer una

adecuada revisión y cierre contractual.

Presuntas faltas disciplinarias por acción u

omisión, imposición de multas, sanciones

e inhabilidades, posible pérdida de recurso 

por inefectividad en el desempeño de la

supervisión, forjando la pérdida de

credibilidad institucional y posibles

pérdidas de recursos. Pérdida de

competencia legal de la entidad para

liquidar.

Realizar actas de cierre de los convenios/contratos AE-13-

2020 - CPS-159-2020 - CPS-178-2020

Solicitar trimestralmente la liquidación de los convenios /

contratos a los ordenadores del gasto y/o supervisores

responsable de las mismas.

Minimizar la

probabilidad de

ocurrencia de la

causa raiz del

hallazgo.

Entregar las

evidencias de

las acciones

que permitan

medir el

cumplimiento.

Unidades 4 14-05-2025 13-11-2025 26
Dirección Administrativa y

Financiera (Bienes y Servicios)
4 100,00% 26,14 0 0

27-06-2025 Para la subsanación de esta acción, el proceso aporta evidencia relacionada con los correos electrónicos enviados a los supervisores

responsables y ordenadores del gasto, en los que se solicita la liquidación de los contratos y las actas de cierre de los convenios/contratos AE-13-

2020 - CPS-178-2020 y CPS-159-2020 

2 1 CUMPLIDA CERRADA

7

Al revisar y analizar el reporte de la

contratación para la vigencia 2024

tomado de la rendición de la cuenta

efectuado por la entidad vs el reporte

de contratación para

la misma vigencia, tomado de Gestión

Transparente, se identificó en el

formato FP_111_04 CVR, la inclusión

contratos gestionados por la “Jefatura

de negocios”

Presuntas falencias en la capacitación

del personal responsable de la

rendición, errores humanos, posible

ausencia en la entidad de un control

previo de la información antes de

efectuar el proceso de rendición de

cuentas.

Alteración del monto total de inversión

ejecutado por la Empresa de Vivienda de

Antioquia “VIVA”, durante la vigencia 2024, 

cifra que influye en las rendiciones y

entrega de información a entes

gubernamentales del orden local y

nacional.

Solicitar a la Contraloría General de Antioquia y asistir a

capacitación complementaria sobre la rendición de cuentas

conforme a la resolución anual que emita para efectos de la

misma específicamente sobre la información contractual. 

Dejar la anotación aclaratoria de diligenciamiento del

formato FP_111_04 CVR de la contratación, en el GFR-MO-

02  Manual  rendición de cuentas anual.

Minimizar la

probabilidad de

ocurrencia de la

causa raiz del

hallazgo.

Entregar las

evidencias de

las acciones

que permitan

medir el

cumplimiento.

Unidades 3 14-05-2025 13-11-2025 26
Dirección Administrativa y

Financiera (Bienes y Servicios)
3 100,00% 26,14 0 0

27-06-2025 Como avance de esta acción, el proceso aporta evidencia de: GFR-MO-02 V07 Manual de rendición de cuentas anual actualizado con la

anotación correspondiente a la rendición de los contratatos, correo con la solicitud de capacitación a la CGA y la invitación a participación de la

capacitación para el día 10 de julio de 2025 a los responsables. Para el cierre de la acción queda pendiente el listado de asistencia de la capacitación.

05-08-2025 Se cuenta con listado de asistencia a la capacitación con la CGA sobre Rendición de Cuentas del día 10 de julio de 2025. Se cierra la acción 

N°7

2 1 CUMPLIDA CERRADA

TOTALES 2095,00% 740,76 0,00 0,00

Información suministrada Informes de 

Auditorías Anteriores de la CGA.

Acciones propuestas por el sujeto de control.

Area o dependencia responsable de 

presentar la acción de mejora por cada 

hallazgo de auditoría

Avance y Seguimiento  - Columnas de 

Calculo Automático 

Estado Actual de la meta del hallazgo

Fila de Totales

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL: 

Andrés Felipe Pardo Serna

Director de Planeación - Delegado de la Rendición "Plan de Mejomiento 

CGA" (Resolución 033 de 2025)

C.C. 15406754

Convenciones: 

* Utilizar el formato de fechas según lo indicado, para obtener el calculo 

automatico en cantidad de semanas.


